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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Tamaulipas. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA  EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2015-2018 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. LIC. ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR LOS CC. LIC. VÍCTOR HUGO CELAYA CELAYA, ING. EDUARDO MIGUEL MANSILLA GÓMEZ, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y DELEGADO EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EL ING. EGIDIO 
TORRE CANTÚ, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS Y LIC. CARLOS 
ERNESTO SOLÍS GÓMEZ; SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE DESARROLLO 
RURAL, RESPECTIVAMENTE; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

 
ANTECEDENTES 

 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4, que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 
II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus 
actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada uno 
de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 
IV. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 
Hambre, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, el Gobierno de la República debe 
dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes, y transparentes con alto contenido de participación social, por 
lo que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal realizarán las acciones necesarias para el 
cumplimiento del citado Decreto conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
De ahí que dicho Sistema se establece como una estrategia de inclusión y bienestar social que se 
implementará a partir de un proceso participativo, cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la 
Federación, en las Entidades Federativas y los municipios, así como los sectores público, social y privado y de 
organismos e instituciones internacionales, con el objetivo de aumentar la producción de alimentos y el ingreso 
de campesinos y pequeños productores agrícolas, así como, minimizar las pérdidas post-cosecha y de 
alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización. 
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V. Los recursos concurrentes a convenir en el ejercicio de los programas federales con las Entidades 
Federativas son establecidos cada ejercicio fiscal en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
en lo subsecuente el “DPEF”. 
VI. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tamaulipas, establece en su artículo 1, fracción IV, 
que tiene por objeto promover el desarrollo rural en el Estado, de manera integral, sustentable e incluyente, 
con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad rural, contribuir a la seguridad y soberanía alimentaria 
del Estado y del país, así como establecer las bases para definir las políticas de Estado para el desarrollo rural 
sustentable; asimismo en su artículo 5 fracción I y II prevé que el titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá 
conducir al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, de los 
productores, de sus comunidades y regiones, de los trabajadores del campo y en general, de los agentes de la 
sociedad rural; y fomentar las actividades productivas y de desarrollo social, asegurando el desarrollo del 
sector agroalimentario y rural, mediante procesos de planeación;. 

DECLARACIONES 
1. Declara la “SAGARPA” que: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social en 
el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las entidades federativas para el 
desarrollo rural. 
1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 5, 
fracciones I y XIX, 13, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”, los CC. Lic. Enrique Martínez y Martínez, Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya y el Ing. Eduardo 
Miguel Mansilla Gómez, en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Coordinador General de Delegaciones y Delegado en el Estado de Tamaulipas, 
cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 
1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación 
del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 
1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, con Código Postal 03310. 
2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 1o., 2o. y 3o. de la 
Constitución Política del Estado Tamaulipas, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la 
Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 
2.2. Que es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y 
pesquero integral del Estado de Tamaulipas. 
2.3. Con fundamento en los artículos 1, 4, 77, 91, fracciones XXI, XXVII, XXIX y XLVI, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; artículos 2 numeral 1, 3, 7, 10, 23 fracciones I y VI, 24 y 29 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; artículos 1, fracción III, 47, 48 fracción III y 
49 de la Ley Estatal de Planeación; y demás ordenamientos legales del Estado de Tamaulipas; los CC. Ing. 
Egidio Torre Cantú, Lic. Herminio Garza Palacios y Lic. Carlos Ernesto Solís Gómez, en su carácter de 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Secretario General de Gobierno y Secretario de 
Desarrollo Rural, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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2.4. Señala como domicilio legal para los efectos del presente convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 
3er. Piso, sito en 15 y 16 Hidalgo y Juárez, S/N, Zona Centro, C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas. 
Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 6, 25, 26, 27, fracción 
XX, 40, 42, fracción I, 43, 90, 116, fracción VII y 121, fracción I, de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I, 9o., 
14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley 
de Planeación; 1o., 10, fracciones IV y V, 25, fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o., 3o. 
fracción XIV, 4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y 
demás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2, 5, 
fracciones I y XIX, 13, 35, 36 y 37 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, del Reglamento Interior 
de la “SAGARPA”; 1o., 2o., 3o., 4, 77, 91, fracciones XXI, XXVII, XXIX y XLVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; artículo 2 numeral 1, 3, 7, 10, 23, fracciones I y VI, 24 y 29, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y artículos 1, fracción III, 47, 48, fracción III y 
49 de la Ley Estatal de Planeación; y 1, fracción IV y 5, fracciones I y II de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Tamaulipas, las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, 
conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario, acuícola y 
pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado de 
Tamaulipas. 
ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 
I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los sectores 
social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente reconocidas, sistemas 
producto y demás formas de participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad rural; 
II.  Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y Pesquero; 
III.  Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen coordinadamente 
con base en el presente Convenio; 
IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso requieran 
los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, especiales o de 
riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades 
nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en materias de sanidad vegetal, 
animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, rentabilidad y competitividad sobre las 
actividades económicas que realicen; 
V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los municipios, 
organismos auxiliares, instituciones educativas y de investigación, y demás particulares; así como coordinar 
acciones para: la vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, 
vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 
así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 
VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e integrar e impulsar proyectos de inversión, así como los 
servicios de apoyo a la producción y certificación que permitan canalizar productivamente, recursos públicos al 
sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a grupos de productores 
rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación y mejoramiento de la infraestructura 
hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y equipamiento del campo, el manejo postproducción, 
almacenamiento y distribución de productos agropecuarios y pesqueros; el mejoramiento y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificación, la 
comunicación y los caminos rurales, entre otros; 
VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la diversificación 
productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
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VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 
IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura para el 
desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y pesquero, la 
apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a los productores; y del 
uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 
X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, ingeniería 
genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la realización de acciones para 
la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 
XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas de 
reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas competitivas 
y mejorar los ingresos de las familias rurales; 
XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica extensionismo como de acreditación de 
éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven 
en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de 
bioseguridad; 
XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través de servicios 
profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de capacidades, 
demostraciones de campo, entre otras, y 
XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y participar 
activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, comercialización, 
transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y financiamiento, con el 
propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 
Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” acuerden 
otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 
TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución en cada ejercicio 
fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se establezcan para el Estado de 
Tamaulipas en el “DPEF” vigente para el ejercicio fiscal respectivo, instrumentos que contendrán los montos 
de la aportación y aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a 
que se sujetará su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 
de control operativo y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad de acciones entre las “PARTES”, así como 
definir claramente las cuestiones operativas de las mismas de conformidad con las Reglas de Operación de 
los programas y componentes que dé a conocer la “SAGARPA” en éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, 
en lo subsecuente las “REGLAS DE OPERACIÓN”. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 
Decimonovena de este Convenio. 
Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las “PARTES” se sujetarán a lo 
dispuesto en el “DPEF” y las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes al momento de la suscripción del Anexo 
Técnico de Ejecución referido, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. 
APORTACIONES DE RECURSOS 
CUARTA.- La “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que con el fin de establecer las bases 
de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
disposiciones legales aplicables a éste y subsecuentes ejercicios fiscales, realizarán una aportación conjunta, 
que se establecerá para cada ejercicio fiscal en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente; por lo que 
toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” 
del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que 
corresponda. 
Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente y las “REGLAS DE OPERACIÓN” aplicables en el año fiscal de que se trate. 
Las aportaciones de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO al Programa de Sanidades y sus 
Componentes, que se efectúen al Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tamaulipas, en lo 
subsecuente el “FOFAET”, serán con el propósito de que su dispersión se realice a los Organismos Auxiliares 
o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que el “FOFAET” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 
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Asimismo, el “FOFAET” informará trimestralmente a la “SAGARPA”, respecto de cuántas solicitudes fueron 
recibidas por cada uno de los componentes, y cuántas de éstas, fueron debidamente atendidas; para el 
supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda proyectada, las “PARTES” 
acordarán en el Comité Técnico del “FOFAET” el destino de los recursos que no hubiesen sido ejercidos, 
previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
En caso de que la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
programas y componentes anteriormente enunciados, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
disposiciones que deriven de éstas. 
Las fechas de ministración indicadas en el correspondiente Anexo Técnico de Ejecución, denominado 
Calendario de Ejecución, deberán corresponder al calendario señalado en los artículos 82, fracción III, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 224, fracción I, de su Reglamento. 
En caso de que al último día del periodo indicado en el “DPEF”, del ejercicio fiscal que corresponda, no se 
hubiera pagado a los beneficiarios el equivalente al 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya 
radicadas y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no hubiera depositado la aportación convenida o cumplido las 
metas calendarizadas que se señalen en el Anexo Técnico de Ejecución que para el ejercicio fiscal se 
hubieran establecido, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos pendientes de ministrar para 
la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como a homologar los 
conceptos y montos de apoyo de todos los programas que apliquen, con el propósito de evitar la duplicidad y 
competencia con los Programas de la “SAGARPA”. 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 
QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que en el Anexo Técnico de Ejecución indicado en la Cláusula Tercera, se 
establecerán las ministraciones en las que se entregarán los recursos; sin embargo se precisa que después 
de sea efectuada la primera ministración del ejercicio fiscal que corresponda, las subsecuentes se efectuarán 
a más tardar en los meses del periodo indicado en el “DPEF” vigente en el ejercicio fiscal respectivo, una vez 
cumplido lo previsto en el párrafo siguiente. 
Una vez depositada la primera aportación de recursos federales y estatales del ejercicio fiscal que 
corresponda, para que la “SAGARPA” pueda depositar las subsecuentes, el “FOFAET”, deberá haber ejercido 
y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en función de cada programa y 
componente, así como haber cumplido las metas correspondiente a dicho porcentaje, mismas que serán 
establecidas en el Anexo Técnico de Ejecución suscrito en el ejercicio fiscal correspondiente. 
Para el caso de los gastos de operación y evaluación, las aportaciones federales y estatales serán 
depositadas en la primer ministración de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los 
Programas y componentes, según corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en la Cláusula Vigésimo 
primera de este Convenio. 
Las aportaciones que las “PARTES” destinen para cada uno de los componentes conforme a este Convenio y 
en el Anexo Técnico de Ejecución que suscriban, deberán ser depositadas para cada uno de los componentes 
en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAET” que para cada ejercicio fiscal se aperture, 
para su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás disposiciones aplicables. 
Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas y componentes 
señalados en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo 
independientemente de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre del 
año fiscal que se trate, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAET” informará a la 
“SAGARPA” el resultado de la ejecución de los recursos asignados en el “DPEF” y que se indiquen en el 
Anexo Técnico de Ejecución, derivado de la demanda de cada uno de los programas y componentes. 
Para que la “SAGARPA” haga su aportación, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá realizar la 
aportación de recursos en los términos en que se indique en el Anexo Técnico de Ejecución del ejercicio fiscal 
correspondiente, en caso contrario la “SAGARPA” determinará la aplicación de las ministraciones 
subsecuentes. 
SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los recursos 
públicos a las entidades federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, efectuada 
por la “SAGARPA” contemplarán acciones encaminadas a desarrollar los Programas con recursos 
concurrentes. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Tamaulipas, establezca los sistemas producto de mayor interés para el desarrollo 
de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 
SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al Anexo Técnico de Ejecución correspondiente, 
serán considerados como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales 
correspondientes; en consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya 
que al ser transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAET” o beneficiarios, estarán 
sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y 
comprobación. 
OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” se compromete que cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará ante la Delegación de 
la “SAGARPA”, en lo subsecuente la “DELEGACIÓN”, en esa Entidad Federativa, la documentación 
comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los beneficiarios, misma que deberá cumplir con 
los requisitos fiscales, así como la documentación e información de los avances físicos financieros de los 
apoyos otorgados, conforme a las disposiciones previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
Durante cada ejercicio fiscal la “SAGARPA” realizará la primera y subsecuentes aportaciones al “FOFAET”, de 
cada uno de los rubros del Anexo del Programa Especial Concurrente del “DPEF” de la “DISTRIBUCIÓN DE 
LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA” que se contemple y que se acuerde en el Anexo Técnico de 
Ejecución, una vez que el “GOBIERNO DEL ESTADO” haya acreditado la transferencia de su aportación, y 
adicionalmente, si corresponde, cumpla con los requisitos mencionados en el “DPEF” y “REGLAS DE 
OPERACIÓN” vigentes. 
De acuerdo al “DPEF” el “FOFAET” estará constituido de manera paritaria, y las “PARTES” acuerdan 
promover ante los fideicomitentes del “FOFAET” en esa Entidad Federativa, a que se manifieste y se otorgue 
el consentimiento expreso tanto a la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Agropecuario, A.C., así 
como la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas de la “SAGARPA”, a que ambos tengan 
acceso a los movimientos y saldo de la (s) cuenta (s) o subcuenta (s) del “FOFAET”, y que exclusiva y 
específicamente se aperture (n) cada ejercicio fiscal para la administración de cada uno de los recursos de los 
componentes señalados en los Anexo Técnico de Ejecución que celebren en éste y en los subsecuentes 
ejercicios fiscales, lo cual se hará por medio del contrato de prestación de servicios de "Cash management 
Banca electrónica por Internet", en el entendido que una vez concedido el acceso a la consulta de los 
movimientos y saldos de la(s) cuenta(s) o subcuentas del "FOFAET", la "SAGARPA" procederá a la 
transferencia de los recursos que se indiquen en el respectivo Anexo Técnico de Ejecución, previo 
cumplimiento de los requisitos por parte del "GOBIERNO DEL ESTADO". Por lo cual al Anexo Técnico de 
Ejecución se le deberá adjuntar el contrato de prestación de servicios en el cual se autoriza que la(s) cuenta(s) 
señaladas en dichos instrumentos, sean dadas de alta en el servicio de "Cash management Banca electrónica 
por Internet". 
De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, del total de los recursos convenidos, 
tanto federal como estatal, se destinarán gastos de operación, los cuales se determinarán en el respectivo 
Anexo Técnico de Ejecución que celebre en éste y en los subsecuentes ejercicios fiscales; la aportación de la 
totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará durante cada ejercicio fiscal, en la 
primera ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al “FOFAET”. 
NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el Calendario de Ejecución 
del Anexo Técnico de Ejecución, que se celebre en éste y en los subsecuentes ejercicios fiscales, estará 
sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las acciones que a éste compete 
conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” vigentes. 
Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAET”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se indican en la Cláusula 
Vigésimo Segunda del presente instrumento. 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 
DÉCIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de orientar a 
la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los programas 
y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa. 
Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Único de Registro de Información, 
o identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en la 
Secretaría de Desarrollo Rural del “GOBIERNO DEL ESTADO”; así como en la Delegación y 
Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo 
Rural (CADER), de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad Federativa. 
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Convienen constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar del “FOFAET”, la cual será paritaria, 
integrada por funcionarios de la “DELEGACIÓN” y de la Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el 
dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y 
criterios de selección previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” de los programas con recursos 
concurrentes. Sólo en el caso de no existir un consenso se deberá tomar en cuenta la opinión definitiva del 
representante Titular de la “SAGARPA” en la Entidad Federativa. 
DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso de 
dictamen del año fiscal que se trate, se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios 
apoyados y no apoyados, de conformidad con lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” aplicables en 
ese ejercicio fiscal; en consecuencia, las “PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 
30 días naturales, después de haber sido publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 
Así mismo, únicamente se utilizará el pago electrónico a los beneficiarios, salvo en las localidades en donde 
no haya servicios bancarios. 
COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE LAS “PARTES” 
DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se compromete a: 
I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, para 
el Desarrollo Rural Sustentable; 
II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine la “SAGARPA”, 
los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los recursos federales 
aportados; 
III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 
IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 
V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 
VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la propaganda, 
bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen su promoción; 
VII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios públicos, 
partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 
VIII. Revisar los saldos y movimientos de los convenios por programa y componente; 
IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAET”, así como los saldos, y 
X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento y en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales. 
DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAET” a: 
I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, ambos, para 
el Desarrollo Rural Sustentable; 
II. Convocar al “FOFAET” en forma ordinaria al menos trimestralmente y extraordinaria, las necesarias; 
III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en 
éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, así como a transferir o aportar los mismos, en la 
modalidad que se determine, los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad 
aplicable, así como compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y 
administrarlos exclusivamente a través del “FOFAET”; 
IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SAGARPA” le 
transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios fiscales, a través del “FOFAET”, exclusivamente 
a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 
V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba 
en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 
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VI. Durante cada año fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos ejercidos y pagados por el 
“FOFAET”, así como los saldos, trimestralmente a la “SAGARPA” a través de la Delegación, para que esté en 
condiciones de elaborar y publicar los informes trimestrales respectivos; 
VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la planeación de las acciones a 
desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 
VIII. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de 
solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de 
manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 
IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de 
los recursos presupuestales federales; 
X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de que la “SAGARPA”, así lo requiera participar en la 
emisión de los mismos; 
XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios 
presupuestales; 
XII. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAET”, deberá asistir a las sesiones del Comité de dicho 
Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 
XIII. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 
XIV. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen su promoción; 
XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios públicos, 
partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 
XVI. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, el “DPEF” y las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 
XVII. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o número de 
registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva; ciclo 
agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá 
presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, 
y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 
XVIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas 
de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de información que 
realicen dichas instancias relativos al presente Convenio y al Anexo Técnico de Ejecución que se suscriban en 
éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 
XIX. Instruir al fiduciario del “FOFAET” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los recursos 
públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que permitan su 
vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por parte de 
las instancias fiscalizadoras federales; 
XX. Contar con la autorización de la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación 
fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN”; vigentes en éste y en los 
subsecuentes ejercicios fiscales; 
XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de los 
recursos ejercidos y pagados por el “FOFAET”, así como los saldos, y 
XXII. Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente Convenio de 
conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
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XXIII. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en el Anexo Técnico de 
Ejecución y demás instrumentos que se deriven de este Convenio. 
REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 
DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante, tal y como se muestra a continuación: 
Por la “SAGARPA”, a quien fuese u ostente el cargo de titular de la Delegación en Estado de Tamaulipas al 
momento de celebrar el Anexo Técnico de Ejecución en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, 
cuyo titular a la firma del presente instrumento es el C. Ing. Eduardo Miguel Mansilla Gómez. 
Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, cargo que a la firma del 
presente instrumento, es ocupado por el C. Lic. Carlos Ernesto Solís Gómez. 
Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACIÓN” vigentes, el presente Convenio, el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, a quienes corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 
Por otra parte, serán los responsables de suscribir el Anexo Técnico de Ejecución que se celebre en éste y en 
los subsecuentes ejercicios presupuestales y los instrumentos modificatorios a los mismos, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las Entidades Federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 
Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobierno durante éste y los subsecuentes ejercicios 
fiscales. 
DECIMOSEXTA.- A fin de que el Estado de Tamaulipas, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determinó para el periodo 2012-2018. 
DECIMOSÉPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo 
rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de Coordinación 
señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos que permitan su 
evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y social. 
DECIMOCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y apoyo 
que determinen las “PARTES”. 
COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 
DECIMONOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar esfuerzos y 
en su caso, recursos, las “PARTES” deberán suscribir durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de 
Ejecución correspondiente, el cual podrá contener los Programas de Trabajo en las materias que a 
continuación se indican, los cuales no son limitativos: 
I. Salud Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones en la 
ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias 
de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; Coordinación de acciones para la vigilancia del 
cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, entre otras, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 
II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones en 
la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente en materia de reducción 
de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y desarrollo de campañas fitosanitarias, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 
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III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones encaminadas 
a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción de Riesgos de Contaminación en la producción 
primaria de productos de origen vegetal y animal, en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades 
que persiguen dicho fin; 
IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en las acciones 
encaminadas a la movilización de mercancías de origen agropecuario acuícola y pesquero para la inspección 
y cumplimiento de la normatividad federal en materia sanitaria; 
V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma las 
funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en las 
acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera, y Acuícola para el Combate a 
la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento 
acuícola; 
VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar y 
promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de semillas, así como 
la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, Certificación y 
Comercio de Semillas; 
VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgos que 
pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al ambiente 
conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 
VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales; entre otras; 
IX. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” 
a seguir apoyando, a través de los componentes del “PESA” y bajo la metodología de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), a los productores de zonas y localidades de alta 
y muy alta marginación conforme a la clasificación que determinen las propias Entidades Federativas, a fin de 
contribuir eficazmente a lograr la seguridad alimentaria y el incremento en el ingreso de las personas mediante 
el incremento de capacidades productivas y económicas de las familias de menores ingresos, de acuerdo a lo 
establecido en el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente; 
X. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en la 
captación, integración, procesamiento, validación, análisis y difusión de la información de mercados nacionales 
e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de 
producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin de facilitar la 
comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en 
la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio. Asimismo, para mantener 
programas de apoyo y de capacitación para que las organizaciones de productores y comercializadores 
tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 
 Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décimo Segunda, fracción II, del presente instrumento el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera “SIAP” emitirá los lineamientos y criterios para el 
adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la “DELEGACIÓN” en todas las acciones 
necesarias para la consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de 
información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales, y 
XI. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades productivas 
agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a través del otorgamiento 
de apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico. 
Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre la “SAGARPA” y “GOBIERNO 
DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que éstos se verifiquen, y dada la mecánica operativa para la 
debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente oportuno que puedan celebrarse durante 
un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al amparo del presente instrumento, tomando en 
consideración en todo momento el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la 
materia, instrumentos que serán diversos al Anexo Técnico de Ejecución que se indica en la Cláusula Tercera. 
XII. Extensionismo: Con el objeto de promover el desarrollo de territorios, sistemas producto y cadenas de 
valor prioritarios en la entidad federativa, mediante una estrategia de servicios de extensión e innovación 
enfocado a mejorar las capacidades de los productores insertos en ellos, con el fin de incrementar la 
productividad, competitividad, empresarialidad e ingreso, tomando en consideración las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la materia. 
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DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 
VIGÉSIMO.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
Coordinación prevista en el presente Convenio y en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en éste y 
en los subsecuentes ejercicios presupuestales. 
En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, y contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno de la República a través de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 
Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo, con excepción de los 
componentes y proyectos estratégicos que no están sujetos a la libre demanda y atienden problemas 
prioritarios del Gobierno Federal como la seguridad alimentaria, la conservación de los recursos naturales, los 
sistemas de información y la sanidad e inocuidad. 
De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 
VIGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 24, 25, 27, 75, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”; y en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la 
Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la 
institución que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para 
dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”, para lo cual se 
deberán radicar los recursos federales y estatales al 100% (cien por ciento) en la primera ministración para 
realizar las evaluaciones respectivas. 
CONVENCIONES GENERALES 
VIGÉSIMO SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal, no se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 85, 174 y 176 de su Reglamento. 
VIGÉSIMO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 
vigentes, no contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la 
concertación, supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se 
especifican en las “REGLAS DE OPERACIÓN” o lineamientos de cada programa y/o componente. 
Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la Coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 
VIGÉSIMO CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 
VIGÉSIMO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por 
escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
VIGÉSIMO SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
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cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación, en concordancia con el artículo 105 de la “CONSTITUCIÓN”. 
VIGÉSIMO SÉPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 30 
de noviembre de 2018. 
VIGÉSIMO OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema 
electrónico INTERNET. 
 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman por 
quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de febrero de 2015. 
 
Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique 
Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya Celaya.- 
Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Tamaulipas, Eduardo Miguel Mansilla Gómez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano del Estado de Tamaulipas, 
Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Rural, Carlos Ernesto Solís Gómez.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO 2013-2016 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA 2015-01-2ª 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37, 38 Y 46 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA POR SEGUNDA OCASIÓN A 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES  A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, 
QUE SE LLEVARÁN A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD-2015) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN)  
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TÉCNICA  Y ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-DP-OD-
01/15-01614 

REHABILITACIÓN DEL 
SUBCOLECTOR 
ANÁHUAC ENTRE 
AQUILES SERDÁN Y 
DEGOLLADO, 
COLONIA 
CAMPESTRE (OBRA 
COMPLEMENTARIA A 
LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA PRIMERA 
ETAPA DEL 
COLECTOR PLUVIAL 
15 DE SEPTIEMBRE 
NORTE). 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 09:00 HORAS 

09-ABRIL-2015 
09:00 HORAS 

17-ABRIL-2015  
09:00 HORAS 

 
 

60 DÍAS $2,500.00 $450,000.00

LP-PAV-OD-
02/15-01615 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE EVARISTA 
GUERRA ENTRE 
EMILIO MADERO Y 
TRINIDAD 
RODRÍGUEZ, 
COLONIA 150 
ANIVERSARIO. 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 09:30 HORAS 

09-ABRIL-2015 
09:30 HORAS 

17-ABRIL-2015  
10:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $330,000.00

LP-REPAV-OD-
03/15-01615 

REPAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN EL 
BOULEVARD SAN 
MIGUEL ENTRE SAN 
MARCOS Y 
BOULEVARD SAN 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 10:00 HORAS 

09-ABRIL-2015 
10:00 HORAS 

17-ABRIL-2015  
11:00 HORAS 

 
 

120 DÍAS $2,500.00 $800,000.00
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RAFAEL ENTRE 
BOULEVARD SAN 
MIGUEL Y SANTA 
FABIOLA, EN LA 
COLONIA VILLAS DE 
SAN MIGUEL. 

LP-REPAV-OD-
04/15-01615 

REPAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE SAN 
ARMANDO ENTRE 
SANTA JUANA Y 
SANTA EDWIGES, 
EN LA COLONIA 
VILLAS DE SAN 
MIGUEL. 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 10:30 HORAS 

09-ABRIL-2015 
10:30 HORAS 

17-ABRIL-2015  
12:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $450,000.00

LP-REPAV-OD-
05/15-01615 

REPAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE SAN 
ARMANDO ENTRE 
BOULEVARD SANTA 
MARÍA Y 
BOULEVARD SANTA 
ALEJANDRA, EN LA 
COLONIA VILLAS DE 
SAN MIGUEL. 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 11:00 HORAS 

09-ABRIL-2015 
11:00 HORAS 

17-ABRIL-2015  
13:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $385,000.00

LP-REPAV-OD-
06/15-01615 

REPAVIMENTACIÓN 
EN LA CALLE 
VERACRUZ ENTRE 
CESAR LÓPEZ DE 
LARA Y 
CONSTITUCIÓN, EN 
LA COLONIA 
ANÁHUAC. 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 11:30 HORAS 

09-ABRIL-2015 
11:30 HORAS 

17-ABRIL-2015  
14:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $292,000.00

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE  PODRÁN ADQUIRIR EN 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL C. CARLOS G. DE 
ANDA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE. 
 
LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE 09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERÁ ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA  S.H.C.P. 
PARA PERSONAS FÍSICAS. 
3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                                              
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  TAMAULIPAS. 
6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN ARTEAGA NO. 3900     
ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS  MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 23 DE MAYO DEL 2015. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  
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5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE      
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS  ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- DEBIDO A QUE ESTAS LICITACIONES FUERON DECLARADAS DESIERTAS, PERO ESTE 
AYUNTAMIENTO TIENE LA NECESIDAD DE CONTRATAR CON EL MISMO CARÁCTER Y REQUISITOS 
SOLICITADOS EN DICHAS LICITACIONES PÚBLICAS EN FECHA 10 DE MARZO DEL 2015, ES POR LO 
QUE SE PROCEDE A EMITIR ESTA SEGUNDA CONVOCATORIA. 
7.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL  
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONÓMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
8.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nuevolaredo.gob.mx. 
9.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON SU 
FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 02 DE ABRIL DEL 2015.- ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, 
SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS E. CANTUROSAS VILLARREAL.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 
 

R. AYUNTAMIENTO 2013-2016 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA 2015-02-2ª 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37, 38 Y 46 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA POR SEGUNDA OCASIÓN A 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES  A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, 
QUE SE LLEVARÁN A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FFM-2015) 
ESPECIALIDAD: 400 (URBANIZACIÓN) 
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TÉCNICA  Y ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-PAV-FFM-
01/15-02615 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE BERLÍN 
ENTRE ANÁHUAC Y 
PROLONGACIÓN 
TAMAULIPAS, EN LA 
COLONIA UNIDAD 
NACIONAL. 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 12:00 HORAS 

09-ABRIL-2015 
12:00 HORAS 

20-ABRIL-2015  
09:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $420,000.00

LP-PAV-FFM-
02/15-02615 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE VIENA ENTRE 
BOULEVARD 
ANÁHUAC Y 
PROLONGACIÓN 
TAMAULIPAS, EN LA 
COLONIA UNIDAD 
NACIONAL. 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 12:30 HORAS 

09-ABRIL-2015 
12:30 HORAS 

20-ABRIL-2015  
10:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $325,000.00
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LP-PAV-FFM-
03/15-02615 

PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA 
CALLE VALLE 
HERMOSO ENTRE 
HUSTECA Y EVA 
SAMANO, EN LA 
COLONIA CAVAZOS 
LERMA. 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 13:00 HORAS 

09-ABRIL-2015 
13:00 HORAS 

20-ABRIL-2015  
11:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $370,000.00

LP-PAV-FFM-
04/15-02615 

PAVIMENTACIÓN 
ASFÁLTICA EN LA 
CALLE 
RECOLECTORES 
ENTRE PASO DE 
LOS INDIOS Y LA 
PILETA EN LA 
COLONIA 
CLAUDETTE. 

DEL 02 AL 12 
DE ABRIL 
DEL 2015 

08-ABRIL-2015 
 13:30 HORAS 

09-ABRIL-2015 
13:30 HORAS 

20-ABRIL-2015  
12:00 HORAS 

 
 

90 DÍAS $2,500.00 $500,000.00

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE  PODRÁN ADQUIRIR EN 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL C. CARLOS G. DE 
ANDA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE. 
 
LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE  09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERA ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA  S.H.C.P. 
PARA PERSONAS FÍSICAS. 
3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR  ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                                            
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  TAMAULIPAS. 
6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º  DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARAN CON RECURSOS MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL FONDO DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FFM). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 23 DE MAYO DEL 2015. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  
5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE      
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS  ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- DEBIDO A QUE ESTAS LICITACIONES FUERON DECLARADAS DESIERTAS, Y DEBIDO A QUE ESTE 
AYUNTAMIENTO TIENE LA NECESIDAD DE CONTRATAR CON EL MISMO CARÁCTER Y REQUISITOS 
SOLICITADOS EN DICHAS LICITACIONES PÚBLICAS EN FECHA 10 DE MARZO DEL 2015, ES POR LO 
QUE SE PROCEDE A EMITIR ESTA SEGUNDA CONVOCATORIA. 
7.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
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MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL  
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONÓMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
8.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nuevolaredo.gob.mx. 
9.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON SU 
FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 02 DE ABRIL DEL 2015.- ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, 
SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS E. CANTUROSAS VILLARREAL.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO 2013-2016 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA 2015-06 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE SE 
LLEVARÁN A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD-2015) 
ESPECIALIDAD: 700 (EDIFICACIÓN)  
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TÉCNICA  Y ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-PP-OD-
16/15-01612 

CONSTRUCCIÓN DE 
PLAZA “PIES 
MOJADOS”, SECCIÓN 
A, EN EL 
FRACCIONAMIENTO 
EL CAMPANARIO 

DEL 02 AL 
12 DE 

ABRIL DEL 
2015 

08-ABRIL-2015 
 14:00 HORAS 

09-ABRIL-2015 
14:00 HORAS 

20-ABRIL-2015  
13:00 HORAS 

 
 

120 DÍAS $2,500.00 $800,000.00 

LP-
DEPORTES-

OD-17/15-
01612 

REHABILITACIÓN DE 
PLAZOLETA EN LA 
UNIDAD DEPORTIVA 
“POLVO ENAMORADO” 
INCLUYE  “PIES 
MOJADOS”, EN LA 
COLONIA 
CAMPESTRE.  

DEL 02 AL 
12 DE 

ABRIL DEL 
2015 

08-ABRIL-2015 
 14:30 HORAS 

09-ABRIL-2015 
14:30 HORAS 

20-ABRIL-2015  
14:00 HORAS 

 
 

120 DÍAS $2,500.00 $900,000.00 

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE  PODRÁN ADQUIRIR EN 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL C. CARLOS G. DE 
ANDA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 
LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE  09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERA ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ÚLTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA  S.H.C.P. 
PARA PERSONAS FÍSICAS. 
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3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR  ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                                            
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  TAMAULIPAS. 
6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN ARTEAGA NO. 3900      
ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARÁN CON RECURSOS  MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL PROGRAMA 
OBRA DIRECTA MUNICIPAL (OD). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 23 DE MAYO DEL 2015. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  
5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MÁS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE      
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS  ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL,  ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL  
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONÓMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nuevolaredo.gob.mx. 
8.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON SU 
FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 02 DE ABRIL DEL 2015.- ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, 
SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS E. CANTUROSAS VILLARREAL.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 
 

R. AYUNTAMIENTO 2013-2016 DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA 2015-07 

 
EN CUMPLIMIENTO CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36 PÁRRAFO PRIMERO, 37 Y 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EL R. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2013-2016, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES  A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN DE LAS SIGUIENTES OBRAS, QUE SE LLEVARÁN A 
CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 
PROGRAMA: FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FFM-2015) 
ESPECIALIDAD: 700 (EDIFICACIÓN) 
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CONCURSO DESCRIPCIÓN Y 
UBICACIÓN 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

RECEPCIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

TÉCNICA  Y ECONÓMICA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES

CAPITAL 
MÍNIMO 

LP-EP-OD-
07/15-01612 

CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO DE 
MONITOREO Y 
CONTROL DE 
DIABETES INFANTIL 
(SEGUNDA ETAPA), EN 
LA COLONIA EL NOGAL 

DEL 02 AL 
12 DE 

ABRIL DEL 
2015 

08-ABRIL-2015 
 15:00 HORAS 

09-ABRIL-2015 
15:00 HORAS 

20-ABRIL-2015  
15:00 HORAS 

 
 

120 DÍAS $2,500.00 $750,000.00 

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 
LOS INTERESADOS DEBERÁN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACIÓN QUE  PODRÁN ADQUIRIR EN 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA 3900, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DIRIGIDO AL C. CARLOS G. DE 
ANDA HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE. 
 
LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD SE HARÁ EN HORAS HÁBILES DE  09:00 A 14:00 HORAS Y 
SERA ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL ANUAL INMEDIATO 
ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA EN LA  S.H.C.P. 
PARA PERSONAS FÍSICAS. 
3.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS CON LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, 
ASÍ COMO EL MONTO POR EJERCER DESGLOSADO POR  ANUALIDAD (AVANCE DE OBRAS).                                                            
4.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN. 
5.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  TAMAULIPAS. 
6.- LOS CONTRATISTAS YA INSCRITOS EN EL PADRÓN DE CONTRATISTA DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
NUEVO LAREDO, DEBERÁN ACOMPAÑAR EL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN. 
B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
1.- LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, UBICADA EN 
ARTEAGA NO. 3900 ALTOS, SECTOR ADUANA, (FRENTE A LA PLAZA 1º  DE MAYO) EN NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS 
2.- LAS OBRAS SE REALIZARAN CON RECURSOS MUNICIPALES, PROVENIENTES DEL FONDO DE 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FFM). 
3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 23 DE MAYO DEL 2015. 
4.- SE OTORGARÁ UN 30% DE ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIALES Y PARA INICIO DE OBRA.  
5.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O VARIAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE       
CONSTRUCCIÓN Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD SEGÚN LAS  ESTIPULACIONES ANOTADAS 
ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACIÓN A SU FAVOR, AUTOMÁTICAMENTE QUEDARÁ DESCARTADO 
PARA CONTRATARSE EN EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 
6.- LA SECRETARÍA CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, 
EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA FÍSICA Y/O 
MORAL, QUE ENTRE LAS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL  
CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA  QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARÁ A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
ECONÓMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE) DE ACUERDO AL ART. 44 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PARA CUALQUIER INCONFORMIDAD RELACIONADA CON EL RESULTADO DEL FALLO, 
SOLO PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCACIÓN QUE ESTABLECE EL ART. 96 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
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7.- LA INFORMACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA PÁGINA WEB: 
www.nuevolaredo.gob.mx. 
8.- PARA CUMPLIMIENTO Y PLENA VALIDEZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AUTORIZA CON SU 
FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 68 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 02 DE ABRIL DEL 2015.- ATENTAMENTE.- “NUEVO LAREDO, 
SIEMPRE CON LA PATRIA”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C. CARLOS E. CANTUROSAS VILLARREAL.- 
Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.-  LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecinueve días del mes de febrero del 
dos mil quince, dictado dentro del Expediente Número 
827/2012 deducido del Juicio Hipotecario, promovido por 
PATRIMONIO. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, actualmente PATRIMONIO SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, y continuado 
por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. INVEX GRUPO FINANCIERO, siendo la 
parte actora hoy BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, FIDUCIARIO como Fiduciario en el Fideicomiso 
1055, en contra de EUSEBIA DEL ANGEL CRUZ Y VICENTE 
ESPINOSA, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano. Ubicado en calle Cordillera de los Andes, 
número 608 manzana 38, lote 10, del Fraccionamiento 
Balcones de Alcalá, de esta ciudad de Reynosa, Tamps., con 
superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados, y superficie 
construida 76.35 metros cuadrados con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros con lote 9: AL SUR 
6.00 metros con calle Cordillera de los Andes AL ESTE; en 
17.00 metros con lote 12, y AL OESTE: 17.00 metros con lote 
08, actualmente constituido como la Finca 142683 de este 
municipio de Reynosa, Tamps. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la Finca, el cual 
asciende a la cantidad de $333.000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS MONEDA NACIONAL. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1403.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ROSA BEATRIZ ELÍAS 
RODRÍGUEZ, denunciado por EDUARDO JOSÉ CANTÚ 
ELÍAS, Y FERNANDO JAVIER CANTÚ ELÍAS, asignándosele 
el Número 00108/2015 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 

última publicación del edicto.- Es dado el presente a los 16 de 
febrero de 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1410.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 13 trece de febrero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00178/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
acumulado a bienes RAMONA MEZA VIUDA DE LIMÓN Y 
ELIGIO SALAS MEZA, quienes fallecieron el 23 de octubre de 
1996 mil novecientos noventa y seis y el 26 de noviembre de 
2006 dos mil seis, en Tampico, y Ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por ROSA MARÍA SANTAGO LARA(sic). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas a 26 de febrero de 2015.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1411.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 27 veintisiete de febrero 
del año 2015 dos mil quince, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00237/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FERRER VÁZQUEZ ROBLES, 
quien falleció el día 26 veintiséis de noviembre del año 2013 
dos mil trece, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por CELSA 
MÓNICA PICHARDO LONGORIA, como apoderada de 
TEODORO MARTÍNEZ TÉLLEZ. 

Y por el presente, que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los 04 a o días del mes de marzo 
del año 2015 dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1412.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de Febrero del dos mil 
quince, el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00171/2015, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de HORACIO SALINAS VILLANUEVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a la C. IRMA SALINAS VILLANUEVA, como heredera 
en el Testamento que se acompaña a la presente Sucesión 
Testamentaria y señalada también como albacea testamentario 
y a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos 
prevista por el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y 
la cual tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1413.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha cinco de marzo de dos mil quince, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de HILDA CARLOTA 
ROMERO ESPITIA, bajo el Número 00286/2015, ordenando 
convocar a presuntos herederos y por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente en Altamira, Tamaulipas 
a los seis días del mes de marzo de 2015.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1414.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de marzo de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha cuatro de marzo del año en curso, ordenó la radicación 

del Expediente Número 00317/2015; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de TRINIDAD GALO 
RAMÍREZ GARZA, denunciado por MACARENA RAMÍREZ 
PÉREZ, MARÍA ANTONIA RAMÍREZ PÉREZ, TRINIDAD 
JESÚS RAMÍREZ PÉREZ, LUIS CARLOS RAMÍREZ PÉREZ, 
CLAUDIA ANGÉLICA RAMÍREZ PÉREZ, así como MARÍA 
CONSUELO RAMÍREZ RAMÍREZ, SANDRA DAVID RAMÍREZ 
RAMÍREZ. 

Par este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a  
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. MARÍA ISIDRA 
MORENO DE LA FUENTE.- Rúbrica.- LIC. JOSÉ LUIS 
HERNÁNDEZ MOCTEZUMA.- Rúbrica. 

1415.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha dos de marzo del dos mil quince, el C. 
Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 186/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MATILDE VILLANUEVA VALLEJO promovido por CENOVIO 
SALINAS VILLANUEVA 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 13 de agosto del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1416.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha tres de marzo del año dos mil quince, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00277/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EMMA MÁRQUEZ 
LIMÓN, denunciado por la C. BELEM TERESITA GÓMEZ 
MÁRQUEZ. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, término que contara a partir del día siguiente de la 
última publicación del edicto.- Para este fin se expide el 
presente edicto en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
diez días del mes de marzo del año dos mil quince- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 
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La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1417.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 04 de 
marzo de 2015, ordenó la radicación del Expediente Número 
00241/2015, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
OSCAR GARCÍA OLVERA, denunciado por ELSA CABA 
RESÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo En 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 04 de marzo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

1418.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 30 
treinta de septiembre del año 2014 dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01204/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELENA FLORES 
GODOY, quien falleció el día 07 siete de abril del año 2006 dos 
mil seis, en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
MIGUEL SÁENZ FLORES. 

Y por el presente, que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en Altamira Tamaulipas, a los 13 trece días del mes de enero 
del año 2015 dos mil quince.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1419.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 19 de febrero de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de febrero del dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
143/2015, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
PETRA FLORES PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese al C. JOSÉ Y/O JOSÉ LUIS PÉREZ LOZANO como 
heredero en el Testamento que se acompaña a la presente 
Sucesión Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE MARZO 
DEL DOS MIL QUINCE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1420.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

C. FRANCISCO ALBERTO GUZMÁN DE GARZA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante Resolución Número 12/2014, 
de fecha diez de febrero del año dos mil catorce, dictado 
dentro del Expediente Judicial Número 145/2013, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de 
Ausencia del C. FRANCISCO ALBERTO GUZMÁN DE LA 
GARZA, promovido por la C. KARLA JACKELINE RIVERA, 
ordenándose publicar el presente edicto por DOS VECES con 
intervalo de diez días en el Periódico de mayor circulación de 
esta ciudad o del último lugar de residencia del ausente, 
haciéndole de su conocimiento que deberá comparecer dentro 
del término de tres meses contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 

San Fernando, Tamaulipas, a 5 de marzo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1421.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de febrero de 
dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00186/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCO CHÁVEZ ESTRADA, denunciado por 
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los C.C. MARÍA TRINIDAD ARRIAGA VIUDA DE CHÁVEZ, 
CRISTINA CHÁVEZ ARRIAGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez*días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 04 
días de marzo de 2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1422.- Marzo 24 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por 
auto de fecha doce de diciembre del dos mil catorce, ordenó la 
radiación del Expediente Número 1005/2014, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, a fin 
de hacer del conocimiento que la C. SOLEDAD GONZÁLEZ 
LÓPEZ, en el terreno identificado de la manzana No. 1, de los 
suburbios de Villa Cuauhtémoc, de Altamira, Tamaulipas, con 
una superficie de 28-31-79-60 has, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 745.97 metros con Soledad 
González López, AL SUR, en 422.07 metros sucesión Vela 
González, AL SUR en 339.25 metros con Rosa Rodríguez 
Viuda de Jefres, AL. ESTE en 397.40 metros con Rosa 
Rodríguez Viuda de Jefres y AL OESTE en 351.40 metros 
sucesión Vela Rodríguez, y ello en virtud de haberlo poseído 
de buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- Edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, de siete 
en siete días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 162 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el 
Estado de Tamaulipas, por Decreto Número LIX-1093, 
publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del 
Estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de Altamira, 
Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, Oficina o 
Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados auto inserto: y en virtud del que el acuerdo 
dictado con fecha (06) seis de febrero del año en curso, en 
cuanto a la publicación de los avisos se fundamentó en el 
artículo 162 de la ley del Registro Público de la Propiedad del 
Inmueble y del Comercio, por lo que en tal virtud se decreta la 
fundamentación correcta que debe ser conforme al artículo 881 
fracción IX, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, por lo que en consecuencia se ordena publicar los 
avisos que se mencionan en el proveído de fecha (06) seis de 
febrero del presente año, por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días; así mismo deberán publicarse en el Periodo 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación, dentro 
del mismo término mencionado, por lo que se tiene por hecha 
la aclaración en los términos mencionados y cumplimiento de 
la publicación ordenada como se encuentra ordenado en 
autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, 16 de febrero de 2015.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO CASTRO.- 

Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN 
SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1440.- Marzo 24, Abril 2 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha veintisiete de mayo del año dos mil catorce, 
ordenó radicar los autos del Expediente 00398/2014, 
promovido por el Ciudadano Luciano Santos Briones, en su 
carácter de apoderado legal de la Ciudadana JUANA 
BRIONES PALACIOS, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, para acreditar derechos de 
posesión respecto una demacía de aproximadamente 856.24 
m2 (ochocientos cincuenta y seis metros, veinticuatro 
decímetros cuadrados) ubicado en calle Altamira, número 1301 
Oriente de la Isleta Pérez de Tampico, Tamaulipas, identificado 
como solares número 1090, 1091, 1092 y 1093, cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: AL NORTE.- en 30.150 
metros con fracción I, en 43.240 metros con propiedad del 
señor Arturo Santos, en 12.400 con propiedad de Luciano 
Santos Briones; AL SUR.- en 31.050 metros con demasía y 
calle Altamira, en 0.600 metros con demasía y calle Altamira, 
en 86.550 metros con demasía y calle Altamira; AL ESTE.- en 
11.100 metros en vértice, en 29.550 metros con canal de la 
cortadura, en 23.450 metros con terreno de la sucesión de 
Rómulo Borde; AL OESTE.- en 31.350 metros con calle 
Iturbide, y en 0.700 metros con calle Iturbide.- Ordenándose 
publicar avisos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de la localidad por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, así mismo, debiéndose girar 
oficio a la Presidencia Municipal y Oficina Fiscal de Tampico, 
Tamaulipas, para que sirvan fijar el presente aviso por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días, informando a ésta 
autoridad su debido cumplimiento; así como en la puerta de 
este Juzgado, a fin de hacer del conocimiento la tramitación del 
presente Juicio, y si a sus interese conviene, se apersonen 
ante éste Juzgado y se les corra traslado.- Es dado en el 
despacho del Juzgado Segundo de lo Civil en Altamira, 
Tamaulipas, al día uno del mes de septiembre del año dos mil 
catorce.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

1441.- Marzo 24, Abril 2 y 14.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante; Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha veintidós de enero de dos 
mil quince, del Expediente Número 00004/2012, relativo al 
Juicio Divorcio Necesario, promovido por JOSÉ DE JESÚS 
CEDILLO MARTÍNEZ, en contra de MARÍA CRISTINA 
TEJEDA MONTERUBIO, mandó sacar en remate de Tercera 
Almoneda y subasta pública el bien inmueble consistente en: 

Lote 23, manzana 3, ubicado en calle Artículo 17, número 
438, de la colonia Mariano Matamoros II Etapa, de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con superficie de 160 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
20.00 metros con lote 22; AL SURESTE 8.00 metros con calle 
Artículo 17, AL SUROESTE 20.00 metros con lote 24, AL 
NOROESTE 8.00 metros con lote 17; inscrito en la Sección I, 
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Número 2132, Legajo 4-043, de fecha 19 de abril de 2001 de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y "El Expreso", que se edita en 
esta ciudad, así como en la puerta de este Juzgado, y en la de 
la Oficina Fiscal de esta ciudad, a fin de que comparezcan ante 
este tribunal a la audiencia de remate de tercera almoneda que 
se llevará a cabo el día SIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
QUINCE. A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS en 
el local de este Juzgado, en la inteligencia de que el avalúo 
practicado sobre el inmueble se fijó en la cantidad de: 
$302,800.00 (TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS, 00/100 M.N.), sirviendo de base para la postura legal 
la suma que cubra las dos terceras partes de valor pericial 
fijado de dicho inmueble sin sujeción a tipo.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 7, 22, 40, 701 y 705 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de marzo de 2015.-La C. Secretaria 
de Acuerdos.- LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1541.- Marzo 26 y Abril 2.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ EDGAR MORALES SÁNCHEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de noviembre del 
año dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01397/2014 relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia promovido por JOSÉ 
GUADALUPE MORALES PUENTE, en contra de Usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La Cancelación de la Pensión Alimenticia que disfruta 
el C. JOSÉ EDGAR MORALES SÁNCHEZ, en cuento al 15% 
(quince por ciento) que le fue otorgada por el C. JOSÉ 
GUADALUPE MORALES PUENTE dentro del Juicio de 
Divorcio voluntario, radicado en el Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial bajo el 
Expediente 243/2000 

B.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por medio del presente edicto se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
los estrados de este Tribunal, emplazándolo a Usted, a fin de 
que produzca su contestación. a la demanda instaurada en su 
contra dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia de 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado.- Así mismo se le requiere para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que en case de no hacerlo las Subsecuentes 
notificaciones y aun las de carácter personal se le harán por 
medio de cédula que se fijara en los Estrados del Juzgado.- 
Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil quince.- DOY FE. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado.- LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1569.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

IRINEO MANUEL NARVÁEZ AQUINO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de noviembre del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 828/2014 
relativo a las Diligencias Sobre Notificación Judicial promovido 
por C. Lic. Javier Corona Castillo en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE efecto de que se le notifique Judicialmente a los 
CC. IRINEO MANUEL NARVÁEZ AQUINO Y GEORGINA 
LORIAS SANTISTEBAN, mediante auto de fecha veintisiete de 
enero del dos mil quince, se ordenó emplazarle por medio de 
edictos, a fin de que se le notifique lo siguiente: 

1).- Mediante Escritura Publica setenta y nueve mil 
quinientos noventa y cinco, Libro mil doscientos noventa y dos 
de fecha quince de junio del 2006, otorgada ante la fe del C. 
Licenciado Amando Mastachi Aguario, Notario Público 121, del 
Distrito Federal, se hizo constar el contrato de cesión onerosa 
de créditos y derechos litigiosos, entre el INSTITUTO EL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LAS 
TRABAJADORES en su carácter de cedente y por la otra mi 
representada SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE como cesionario.- 
Conforme a la Cláusula Segunda del contrato de cesión, con 
los créditos también se cedió todos sus accesorios, derechos 
litigiosos inherentes derivados de los créditos hipotecarios, 
incluyéndose consecuentemente la garantía hipotecaria y el 
derecho de cobrar lo principal y sus accesorios.- Entre los 
créditos cedidos se encuentra el de la parte demandada en 
este Juicio, lo cual consta en el anexo B créditos hipotecarios 
de la cesión que se exhibe, para lo cual me permito acompañar 
copia certificada de la escritura en mención. 

2).- Mediante Escritura Pública cinco mil quinientos doce 
del Libro Ochenta y Nueve de fecha once de diciembre de dos 
mil seis, se efectuó la modificación al contrato de cesión 
onerosa de créditos celebrados entre el INFONAVIT como 
cedente la empresa SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
como cesionario, para variar el anexo "B", del contrato de 
cesión de escritura citada en el párrafo anterior 244 del Distrito 
Federal la que se exhibe como anexo al presente escrito.- En 
atención a la cesión de derechos litigiosos efectuada a mi 
representada por este conducto solicito se haga del 
conocimiento del deudor que desde esa fecha, la empresa 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, es propietario y tiene cargo, la 
recuperación del crédito celebrado con el INFONAVIT por lo 
cual para cualquier negociación, aclaración y/o pago del 
mismo, deberá realizara en las oficinas de mi representada 
ubicadas en 8 Baja California número 914 locales 2 y 3 del 
Fraccionamiento San José en Ciudad Victoria, Tamaulipas; ya 
que de acuerdo a la Cláusula Segunda del contrato de cesión, 
la cedente, cedió a favor de mi representada todos y cada uno 
de los créditos descritos en la escritura que se menciona. Par 
lo anterior, debe hacérsele saber a la parte deudora que su 
crédito debe de pagarlo a mí representada como nueva titular 
del mismo, en el domicilio señalado con anterioridad y en los 
términos contratados con la institución de crédito originalmente 
cedente. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
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requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas., a 10 de febrero del 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1570.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. MA. ANGÉLICA CRUZ, FLORES,  
ARIANNA GUADALUPE GONZÁLEZ CRUZ Y/O 
ARIANNA GUADALUPE PERALTA CRUZ, 
MARÍA ANGÉLICA CRUZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 26 
veintiséis de junio del año 2013 dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00733/2013, relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por CARLOS GONZÁLEZ 
CAMACHO en contra de usted.- Asimismo, por auto de fecha 
04 cuatro de febrero del año 2015 dos mil quince, ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de edictos, y de quien se 
reclama las siguientes prestaciones: a).- La nulidad del acta de 
nacimiento bajo el nombre de ARIANNA GUADALUPE 
GONZÁLEZ CRUZ, registrada bajo el Acta Número 1083, en el 
libro 6, de fecha 13 de abril de 1992, ante la Oficialía Primera 
del Registro Civil de Tampico, Tamaulipas, por contener 
hechos falsos, y por existir una primera acta de nacimiento a 
nombre de ARIANNA GUADALUPE PERALTA CRUZ.- b).- 
Como consecuencia de lo anterior, la cancelación del acta de 
nacimiento registrada a nombre de ARIANNA GUADALUPE 
GONZÁLEZ CRUZ, bajo el acta Número 1083, en el Libro 6, de 
fecha 13 de abril de 1992, ante la Oficialía Primera del Registro 
Civil de Tampico, Tamaulipas.- c).- El pago de los gastos y 
costas que se originen por la tramitación y sustanciación del 
presente Juicio. 

Y por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 09 de febrero del 2015.- El C. 
Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

1571.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JULIA GARCÍA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de mayo 
de dos mil diez, radicó el Expediente Número 01067/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 

en contra de JULIA GARCÍA y toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado JULIA GARCÍA por medio de edictos 
mediante proveído de fecha nueve de febrero de dos mil 
quince, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1572.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. LUCERO GUTIÉRREZ ARGUELLES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de la Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de 
septiembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00790/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado LUCERO 
GUTIÉRREZ ARGUELLES por media de edictos mediante 
proveído de fecha cinco de febrero de dos mil quince, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1573.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. AGUSTINA ORTIZ GARCÍA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Nino, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha dos de julio 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00527/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Eduviges 
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Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado AGUSTINA ORTIZ GARCÍA por medio 
de edictos mediante proveído de fecha nueve de febrero de 
dos mil quince, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aun las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado coma la previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1574.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. GLORIA GARCÍA MONTOYA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 8 de 
diciembre del 2014, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01287/2014, relativo al Juicio de Divorcio Necesario, 
promovido por CARLOS CORREA CANTÚ, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que los une. 

B.- El pago de gastos y costas quo el presente Juicio 
origine. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a los 30 de enero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

1575.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN HERNÁNDEZ ALMAGUER  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, encargado del Despacho por Ministerio 

de Ley, en los términos de los artículos 77 fracción XVII, 103 y 
105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando 
ante las Testigos de Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina 
Villanueva y Lic. Mónica Patricia Pérez Moreno, en proveído de 
fecha quince de septiembre de dos mil catorce, radicó el 
Expediente Número 00829/2014 relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido RAQUEL TORRES MARTÍNEZ, en contra de 
JUAN HERNÁNDEZ ALMAGUER Y DIRECTOR DE LA 
OFICINA DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO, y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado JUAN 
HERNÁNDEZ ALMAGUER por medio de edictos mediante 
proveído de fecha nueve de febrero de dos mil quince, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado coma la previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 11 de marzo de 2015.- La C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. MÓNICA PATRICIA PÉREZ 
MORENO.- Rúbrica. 

1576.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

JESÚS ALBERTO GARCÍA CUELLAR  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha doce de junio del año dos mil catorce, el 
C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó radicar el Expediente Número 674/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por GRUPO 
FINANCIERO BANORTE S.A. en contra de JESÚS ALBERTO 
GARCÍA CUELLAR y en el que se le reclaman las siguientes 
prestaciones: a).- La declaración judicial de que ha procedido 
legalmente el vencimiento del Contrato de Apertura de Crédito 
con Garantía Hipotecaria en Primer Lugar y Grado, celebrado 
en fecha 15 de marzo del 2013 de una parte BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE y por la otra parte JESÚS ALBERTO GARCÍA 
CUELLAR, B).- La declaración Judicial de que ha procedido 
legalmente la ejecución del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria en Primer Lugar y Grado, 
celebrado en fecha 15 de marzo del 2013 de un PARTE 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE y por la otra parte JESÚS ALBERTO GARCÍA 
CUELLAR en su carácter de Acreditada, c).- La ejecución 
preferente a favor de su poderdante sobre la garantía 
hipotecaria otorgado al cedente BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en primer lugar sobre el bien 
inmueble objeto del crédito y como consecuencia la venta del 
mismo, para que con su producto se pague preferentemente 
los conceptos reclamado en la presente demanda, d).- El pago 
de la cantidad de $956,932.34 (NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SETS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 34/100 
M.N.), por concepto de capital vencido adeudado por la suma 
dispuesta en el Contrato de Apertura de Crédito con interés y 
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garantía hipotecaria precitado, importe que le fuera otorgado 
en la forma pactada en dicha convención, e).- El pago de la 
cantidad de $41,707.26 (CUARENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS 23/100 MONEDA NACIONAL) 
por concepto de intereses ordinarios causados a la fecha de la 
certificación contable que se adminicula a la presente 
demanda, más los que se continúen causando hasta la total 
liquidación del adeudo reclamado, conforme a los estipulados 
en el contrato antes referido en la Cláusula Séptima, Capítulo 
Tercero del Contrato de Apertura de Crédito Base de la Acción, 
f).- El pago de la cantidad de $ 149.31 (CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL) por concepto 
de intereses moratorios causados a la fecha de la certificación 
contable que se adminicula a la presente demanda, más lo que 
se continúen causando hasta la total liquidación del adeudo 
reclamado, conforme a lo estipulado tanto en el contrato antes 
referido, mediante Clausula Octava Capítulo Tercero del 
Contrato de Apertura de Crédito Base de la Acción, g).- El 
pago de la cantidad de $2,395.68 (DOS MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.) según la 
certificación contable adjunta por concepto de seguro, 
vencidos, más las que se continúen causando hasta la total 
liquidación del adeudo a razón de lo pactado en el contrato 
precisamente en la Cláusula Decima Sexta del Contrato de 
Apertura de Crédito, H.- El pago de la cantidad de $ 4,889.62 
(CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
62/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de comisiones, 
generadas más las que se sigan venciendo hasta la total 
solución del adeudo reclamado, a razón de la pactado en el 
contrato que precisamente la Cláusula Décima Tercera del 
Contrato de Apertura de Crédito Base de la Acción, i).- El pago 
de la cantidad de $ 417.10 (CUATROCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de IVA 
(Impuesto al Valor Agregado) de comisiones más las que se 
continúen causando hasta la total liquidación del adeudo a 
razón de lo pactado en el contrato en la Cláusula Décima 
Tercera del Contrato de Apertura de Crédito Base de la Acción, 
J).- Pago de gastos y costas judiciales que se originen por 
motivo de la tramitación del presente Juicio.- Mediante auto de 
fecha nueve de enero del dos mil quince, se ordenó emplazar a 
la parte demandada por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que por medio del presente 
edicto que deberá de publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad y en los Estrados del 
Juzgado, se le hace saber que deberá de presentar su 
contestación dentro el término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación, si a sus intereses 
conviene, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado las copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1578.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha dos de diciembre del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 509/2014, deducido de 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial para Acreditar el Dominio promovido por 
GUILLERMINA MARTÍNEZ TIJERINA el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
haciendo saber al público en general que se promovió esta 
Información para adquirir la propiedad: 

a).- Finca No. 27784 ubicada en el Boulevard Álvaro 
Obregón sin número, antiguamente Boulevard Espuela del 
Ferrocarril sin número de la colonia Ampliación Petrolera, "José 

Escandón" de esta ciudad con superficie de 102.50 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.00 M.L. con 
propiedad de la Suscrita, AL SUR en 10.00 M.L. con Boulevard 
Espuela, AL PONIENTE en 10.25 M.L. con terreno Baldío, AL 
ORIENTE con 10.25 con lote baldío. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de mayor circulación de esta ciudad, así como en los 
Estrados de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1579.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de diciembre del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 794/2014, deducido de 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial para Acreditar el Dominio promovido par 
ESPERANZA HERNÁNDEZ TORRES, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
Haciendo saber al público en general que se promovió esta 
información para adquirir propiedad. 

a).- Finca No. 18433 ubicada en el Boulevard Álvaro 
Obregón sin número, antiguamente Boulevard Espuela del 
Ferrocarril sin número de la colonia Ampliación Petrolera "José 
Escandón" de esta ciudad con superficie de 1210.65 m2 con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 33.80 M.L. 
con propiedad de la Suscrita, AL SUR en 36.63 M.L. con 
Boulevard Álvaro Obregón, AL ORIENTE en 39.78 M.L. con 
terreno Baldío, AL PONIENTE con 29.68 M.L. con lote baldío. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de mayor circulación de esta ciudad, así como en los 
Estrados de este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1580.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. LUIS ENRIQUE MEZA ESPINOZA,  
GLORIA RÍOS DÍAZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha quince de octubre de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 01038/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LO TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a los C.C. demandados LUIS ENRIQUE MEZA 
ESPINOZA, GLORIA RÍOS DÍAZ por medio de edictos 
mediante proveído de veintiséis de enero del actual, que se 
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publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 28 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1581.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ LUIS JUÁREZ.- 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta ciudad, por auto de fecha veinte de enero de dos mil 
quince, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
077/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario promovido por la C. IRMA MORONES ALBARRAN 
en contra del C. JOSÉ LUIS JUÁREZ, por la causal prevista en 
la fracción XVIII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda de 
fecha diecinueve de enero de dos mil quince y toda vez de que 
se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
dos de marzo de dos mil quince, emplazarla por medio de 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en 
un diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole a la demandada que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula que se fije en los Estrados del 
Juzgado como lo previene la Ley, quedando a su disposición 
en la Secretaria del Juzgado las copia del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de marzo 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1582.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

JERRY EDWARD TUNER Y NANCY ELIZABETH TUNER  
PUERTA DEL JUZGADO 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 00031/2014 relativo al Juicio Declaratorio de 
Propiedad, promovido por JUAN ANTONIO SAUCEDO 
CASTILLO en contra de Ustedes, demandado la prescripción 
positiva respecto de un bien inmueble inscrito ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado a nombre de JERRY EDWARD 
TUNER Y NANCY ELIZABETH TUNER, compuesto con una 
superficie de 260-50-00 hectáreas, cero áreas y cero 
centiáreas, cuyas medidas, colindancias y datos de 
identificación son: AL NOROESTE en 1,846.64 metros con 
Fernando Quintero Villarreal; AL SURESTE en 1,793.32 con 

Cruz Berto Reséndez Beltrán; AL NORESTE en 2, 060.50 con 
Jaime Terán; AL SUROESTE en 1,919.50, con Bertha Terán 
de Amaro; hago de su conocimiento que con fecha el Juez de 
mi adscripción dicto un auto por el cual tuvo por radicado el 
mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se les pudiera 
emplazar a Juicio, en fecha cuatro (04) de marzo de dos mil 
quince (2015) se ordenó realizarlo por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación, por TRES (03) VECES consecutivas, fijándose 
además el presente en la puerta de este Juzgado; por lo cual, 
se le hace de su conocimiento que cuenta con el término de 
sesenta .(60) días contados a partir de la última publicación, 
dando a su disposición la copias de traslado de la demanda 
anexos ante esta Secretaria de Acuerdos. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, 12 de marzo de 2015.- El C. 
secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar, LIC. VÍCTOR 
HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1583.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ DE LA CRUZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de octubre de 
dos mil catorce, radicó el Expediente Número 01009/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5,, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
C. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ DE LA CRUZ por medio de 
Edictos mediante proveído de fecha veintiséis de enero de dos 
mil quince, mismos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 28 de enero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1584.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
FILIBERTO YÁÑEZ MÉNDEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de julio 
de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 00545/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 
contra de FILIBERTO YÁÑEZ MÉNDEZ, y toda vez de que su 
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demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se; publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación , así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 13 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1585.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A 
MARTHA ALICIA CAVAZOS SAAVEDRA.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha trece de 
agosto de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00627/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de MARTHA ALICIA CAVAZOS 
SAAVEDRA, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 23 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1586.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. JOSÉ LUIS BAZÁN GUEVARA,  
MARÍA DEL SOCORRO ARÉVALO MEDELLÍN 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha cinco de 
septiembre de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00765/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 

fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a los C.C. demandados JOSÉ LUIS 
BAZÁN GUEVARA Y MARÍA DEL SOCORRO ARÉVALO 
MEDELLÍN por medio de edictos ordenado mediante proveído 
de fecha doce de febrero de dos mil quince que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1587.- Marzo 31, Abril 1 y 2.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Jesús López Ceballos, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de marzo de dos mil 
quince, dictado dentro del Expediente Número 00468/2000 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por OSCAR A. 
CANO SANTOSCOY en contra de GILBERTO E. VIZCAÍNO 
SALDAÑA, ahora sucesión, por conducto de su representante 
legal, quien fuera declarado Único Heredero, en calidad de 
descendiente en primer término de los autores de la sucesión a 
bienes de NICOLÁS VIZCAÍNO ÁVILA E ISAURA SALDAÑA 
VDA. DE VIZCAÍNO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en segunda almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Bien inmueble ubicado en entre calle Primera y Segunda 
de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 138.00 metros con calle Bravo; AL SUR en 40.95 
metros de este , AL ORIENTE en una distancia de 32.70 
metros de este punto, AL SUR en una distancia de 32.50 
metros de este punto, AL PONIENTE en una distancia de 
86.34 metros, de este punto, AL NORTE, en una distancia de 
30.00 metros, de este punto, AL PONIENTE en una distancia 
de 23.00 metros, de este punto con rumbo AL NORTE hasta el 
primer rumbo mencionado, en una distancia de 40.60 metros, 
colindando AL NORTE con calle Bravo, AL SUR con calle 
Matamoros con propiedad que es o fue de la señora María 
Pizaña de Narváez y señoras Josefa Tárnava; AL ORIENTE 
con propiedad que es o fue del señor Desiderio Rosas, 
Estanislao Molina, Enriqueta Braida, Ricardo Castillo y Paulino 
Santillana, y AL PONIENTE que es o fue del señor Leocadio 
M. Montemayor.- Inmueble identificado ante el Instituto 
Registral Y Catastral con la Finca Número 74341 del municipio 
de Matamoros, Tam.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DÍA 
CATORCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, siendo postura 
legal para esta segunda almoneda, las dos terceras partes de 
la cantidad $4'069,383.26 (CUATRO MILLONES SESENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
26/100 MONEDA NACIONAL) que resulta de las dos terceras 
partes de la suma de $6’104,074.90 (SEIS MILLONES 
CIENTO CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 90/100 
MONEDA NACIONAL), precio fijado en avalúo pericial de la 
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parte actora, con rebaja del 10% (diez por ciento) de su valor, 
dando la cantidad de $3'662,444.94 (TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 94/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el b/en inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de marzo de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1588.- Marzo 31, Abril 2 y 8.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00253/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARMEN ELVIRA GUERRERO SALAZAR, LUIS LEÓN 
SÁNCHEZ SEGURA, denunciado por CARMEN LILIA 
SÁNCHEZ GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en, esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10/03/2015 02:30:02 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1634.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 00025/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO HERNÁNDEZ ORTIZ, 
quien tuvo su ultimo domicilio en el 7 y 8 Juárez de este 
municipio de Padilla, Tamaulipas, intestado que fuera 
denunciado por ANA BRÍGIDA RODRÍGUEZ SENA hago de su 
conocimiento que por auto de fecha once (11) de marzo del 
año dos mil quince (2015), la Juez de ml adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto 
de que si lo estiman convenientes a sus intereses 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince (15) 
contados a partir de esta publicación. 

ATENTAMENTE. 

Padilla, Tamaulipas, a 11 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado.- LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

1635.- Abril 2.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
marzo del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00280/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CANDELARIO PERALES RAMOS, denunciado por 
TERESA DE JESÚS PERALES CAMACHO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 13 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ ÁNGEL WALLE GARCÍA.- 
Rúbrica. 

1636.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de marzo de dos mil quince 
(2015), ordenó la radicación del Expediente Número 
00283/2015, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GERARDO GUILLEN AGUIRRE, denunciado por la 
C. LEONILA SALAS HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de marzo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos.- LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1637.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 19 de marzo de 2015. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Rosalía Gómez Guerra, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha diecinueve de marzo del dos mil quince, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00076/2015, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALFONSO 
DUEÑES VALDEZ, quien tuvo su ultimo domicilio ubicado en 
calle Primera entre Juárez y Morelos de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 
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Y por el presente que se publicara por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1638.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de marzo del año 
dos mil quince, radico el Expediente Número 56/2014 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de SALVADOR LÓPEZ GARCÍA, denunciado 
por el C. ARTURO LÓPEZ PÉREZ, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que comparezcan a deducirlos en 
el local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Publica, calle Abasolo esq. con Margarita 
Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 17 de marzo del 2015. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1639.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HUMBERTO SALAS AGUINAGA, 
quien falleciera en fecha: (24) veinticuatro de febrero de (2010) 
dos mil diez, en Chicago Illinois.- Sucesión denunciada por 
ROCIO LEETCH NOGUERA, Y MARÍA DEL CARMEN 
RICHARTT BUSTAMANTE. 

Expediente registrado bajo el Número 00331/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
19/03/2015 09:45:25 p.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1640.- Abril 2.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Claudia Adriana Obregón Balladares, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del 
Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, por 
auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince (2015), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00222/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ALFREDO AGUILAR REYNA y SIMONA RUIZ LEDESMA, 
denunciado por JAVIER AGUILAR RUIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DAMOS FE. 

Cd. Mante, Tam., 05 de marzo de 2015.- Las C.C. Testigos 
de Asistencia, LIC. CYNTHIA ADRIANA CRUZ MEDRANO.- 
Rúbrica.- LIC. MARTHA MALDONADO DÍAZ.- Rúbrica. 

1641.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La ciudadana Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado José Miguel Moreno Castillo, por auto de fecha (16) 
dieciséis de febrero del año en curso, ordenó radicar el 
Expediente 00028/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
denunciado por ANTONIA MARTÍNEZ MÉNDEZ, ordenando la 
publicación del presente edicto per UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

 Xicoténcatl, Tam., a 24 de febrero de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ MIGUEL 
MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

1642.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de marzo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00356/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VICTORIA GALINDO ARELLANO, denunciado por OCTAVIO, 
ROBERTO, FRANCISCO, NORA ALICIA, JUSTO ENRIQUE y 
SANTANA todos de apellidos GUERRA GALINDO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
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fundamento en los artículos 762, 772,788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIAL, Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 18 de marzo del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

1643.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de diciembre 
del dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00983/2014 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUILLERO ALMAGUER 
GÓMEZ(sic) Y CONCEPCIÓN MARTÍNEZ MEDRANO, 
promovido por CARLOS ALBERTO ALMAGUER UNZUETA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Rio Bravo, Tam. 09 de enero de 2015.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

1644.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de marzo de dos mil quince, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00391/2015, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMÓN AGAPITO GONZÁLEZ 
VILLAREAL E IRMA AURORA GARZA OLIVARES, 
denunciado por PEDRO RAMÓN GONZÁLEZ GARZA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., A 18 de marzo de 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1645.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de noviembre de dos mil trece, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1361/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUCILA VÁZQUEZ CANTÚ denunciado por 
LORENZO RUIZ ROMO, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de agosto de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1646.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00227/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
DANIEL CHÁVEZ MEDINA, denunciado por MARÍA TERESA 
DE JESÚS SANDOVAL LÓPEZ, MARÍA ANGÉLICA CHÁVEZ 
SANDOVAL, CECILIA AZUCENA CHÁVEZ SANDOVAL, JOSÉ 
MIGUEL CHÁVEZ SANDOVAL, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIAL, Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 25 de febrero del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

1647.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de febrero de 2015. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de febrero del 
año dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00234/2015; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TERESA RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ Y JUAN TADEO CUPAN, denunciado por 
CRISTINA TADEO RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado coma en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos.- LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1648.- Abril 2.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Claudia Adriana Obregón Balladares, 
Secretaria de Acuerdos de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, en funciones 
de Juez por Ministerio de Ley, por auto de fecha dos de marzo 
de dos mil quince (2015), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00243/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CELINA UVALLE AGUILAR, 
denunciado por CELINA LIZBETH GONZÁLEZ UVALLE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de marzo de 2015.- La C. Secretaria 
de Acuerdos.- LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

1649.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
doce de febrero del año dos mil quince, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00143/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario del señor EULALIO MALDONADO 
MARTÍNEZ, denunciado por la C. ALMA ROSA MALDONADO 
SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en, esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 12/02/2015 01:34:38 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTEZ MONTAÑO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1650.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00148/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de HÉCTOR MANUEL 
LANDAVERDE DE LA GARZA, denunciado por HÉCTOR 

LANDAVERDE TREVIÑO, FREYA MACLOVIA LANDAVERDE 
TREVIÑO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 23 de febrero de 2015.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1651.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 12 doce de marzo del año 2015 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00274/2015 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AGUSTÍN PONCE GUERRERO, quien falleció el 10 diez de 
febrero del año en curso, en el Higo, Veracruz, y tuvo su ultimo 
domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
FLOR AMANDA DEL ANGEL MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 18 de marzo de 2015.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1652.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 2 de marzo del año 2015 dos mil quince, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00239/2015 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ESPERANZA 
EDITH AZUARA REVOREDA Y CELEDONIO EMETERIO 
COBOS SANDOVAL quienes fallecieron el 01 primero de 
Agosto de 1996 mil novecientos noventa y seis y el 01 primero 
de Noviembre de 2014 dos mil catorce ambos en Tampico, 
Tamaulipas; denunciado por JUAN CARLOS COBOS 
AZAURA, JORGE ALFREDO COBOS AZUARA, JULIO 
ALBERTO COBOS AZUARA, LUIS ANTONIO COBOS 
AZUARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 05 de marzo de 2015.- DOY FE. 
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El C. Juez, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA 
VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

1653.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ EVANIBALDO 
CARRIZALES CRUZ, quien falleciera en fecha: (20) veinte de 
diciembre de (2013) dos mil trece, en el Distrito Federal.-  
Sucesión denunciada por IVONNE LUCERO MARTÍNEZ 
OCHOA. 

Expediente registrado bajo el Número 00120/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 
05/02/2015 08:10:28 a.m.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1654.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diez de marzo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00344/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PETRA 
CEPEDA VELA, denunciado por ROBERTO DÍAZ CEPEDA, 
ENRIQUE GUERRERO CEPEDA, ANGÉLICA GUERRERO 
CEPEDA, TOMAS GUERRERO CEPEDA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se presenten 
en juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIAL, Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 11 de marzo del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA CASTILLO SÁNCHEZ, 
quien falleciera en fecha: (15) quince de Diciembre de (1977) 
mil novecientos setenta y siete en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por NORMA ALEJANDRA CASTAÑEDA 
CASTILLO. 

Expediente registrado bajo el Número 00255/2015, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (07) 
siete días del mes de marzo del año (2015) dos mil quince.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1656.- Abril 2.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintisiete de febrero de dos mil quince, 
el Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00287/2015, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
EMILIO RINCÓN GUERRERO, denunciado por EMILIA 
GUERRERO GÓMEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento a los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIAL, Y HONESTIDAD" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 03 de marzo del 2015.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 10 de marzo del año 2105 dos mil quince, 
ordenó la radicación del Expediente Número 266/2015, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FIDENCIA 
GUTIÉRREZ ZAPATA, quien falleció el día 20 veinte de 
Febrero del año 2012 dos mil doce, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por JOSÉ CARLOS GARCÍA GUTIÉRREZ. 

Y por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 
a partir de la última publicación del edicto.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los 13 días del mes de marzo del año 
2015.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de asistencia, LIC. MA. 
PAZ RÍOS PEDRAZA.- Rúbrica.- LIC. DOMINGA SÁNCHEZ 
SANTIAGO.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. GERARDO PEÑA LÓPEZ Y  
LIDIA ROJAS RODRÍGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto 
de fecha veinte de agosto del dos mil catorce, radico el 
Expediente Número 496/2014, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial de Cesión 
de  Derechos Onerosa y Requerimiento de Pago promovidas 
por el Licenciado Alejandro del Angel Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a 
cargo de los C.C. GERARDO PEÑA LÓPEZ Y LIDIA ROJAS 
RODRÍGUEZ a efecto de notificarles lo siguiente: "hágaseles 
saber que SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, es la actual titular del 
Crédito Hipotecario Número 9333723267 con interés y 
garantía hipotecaria, otorgado por el Instituto del Fondo 
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores a los C.C. 
GERARDO PEÑA LÓPEZ Y LIDIA ROJAS RODRÍGUEZ, y 
todos los tramites, negociaciones y pagos relacionados con el 
crédito hipotecario, deberán realizarse a favor de SCRAP II 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE en su calidad de nueva titular de los 
derechos crediticios y litigiosos, quedando a sus disposición 
las copias simples de la demanda y anexos debidamente 
rubricados y sellados por la Secretaria del Juzgado para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga dentro del 
término de tres días.- Y mediante auto de fecha quince de 
enero del dos mil quince, toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlos por edictos que se publicaran por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara además 
en la puerta del Juzgado haciéndoseles saber a los C.C. 
GERARDO PEÑA LÓPEZ Y LIDIA ROJAS RODRÍGUEZ, que 
las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira Tamaulipas a 
veintisiete de enero del dos mil quince.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1659.- Abril 2.-1v. 
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